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ANEXO 3



Modelo de Contrato



Entre CORPORACION ANTIGUO PUERTO MADERO S.A. representada en este acto por ______________________________, denominada en adelante "LA CORPORACION", con domicilio legal en Olga Cossettini 731, 2do. Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte y por la otra parte ____________________________________________”, representada en este acto



_____________________________________________________



denominada en adelante ___________________, con domicilio legal en _____________________de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se conviene lo siguiente: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. DESTINO. 1.1. LA CORPORACION otorga a favor de LA PERMISIONARIA el uso y goce con carácter oneroso de los sectores identificados en el Anexo 1 (1a) del presente, de propiedad de la primera. La entrega de la tenencia se acreditará con la firma del Acta de Entrega de Tenencia que se suscribe por separado.---1.2. LA PERMISIONARIA sólo podrá destinar los sectores demarcados en colorado en el Anexo I a playa de estacionamiento vehicular. No obstante, LA PREMISIONARIA podrá optar por destinar los sectores demarcados en colorado identificados con los números 5 y 6 a polideportivo y bar o restaurante o anexo gastronómico. Los sectores demarcados en verde en el Anexo I deberán destinarse a espacios verdes, siendo responsabilidad de LA PERMISIONARIA su mantenimiento a su costa y cargo durante todo el tiempo de ocupación en perfecto estado de conservación. La obligación de mantener comprende a las veredas que circundan los sectores objeto del contrato.--------1.3. Tanto los apeaderos del Tren y del Tranvía, como las trazas ferroviarias existentes se hallan fuera del objeto de este contrato, siendo obligación de LA PERMISIONARIA



acordar



su



mantenimiento



con



los



respectivos



concesionarios de estos servicios públicos de transporte.---------------------------1.4. Cualquier otro destino principal o accesorio distinto a los indicados precedentemente requerirá la conformidad previa y por escrito de LA 1



CORPORACIÓN. La incorporación de destinos diferentes o complementarios, aún cuando resulten autorizados por las normas vigentes o a dictarse en el futuro, implicará la renegociación del canon mensual a abonar. --------------------CLÁUSULA



SEGUNDA.



PLAZO.



PRECARIEDAD.



REVOCACION



ANTICIPADA. 2.1. El plazo de duración del contrato será de treinta y seis (36) meses computados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Entrega de la Tenencia de los espacios, con LA PERMISIONARIA sin perjuicio de la facultad de revocación anticipada prevista en los numerales 2.2. y 2.3. siguientes. -------2.2. Dado que los sectores objeto del presente, se encuentran afectados a la posible ejecución de la Autopista Ribereña, LA PERMISIONARIA expresa conocer y aceptar de manera irrevocable que el presente contrato posee carácter precario. ------------------------------------------------------------------------------2.3. Consecuentemente, LA CORPORACION se reserva la facultad de revocar total o parcialmente el presente Contrato y de rescatar anticipadamente los espacios involucrados, con un preaviso de treinta (30) días, sin que ello dé lugar a resarcimiento alguno, renunciando expresamente LA PERMISIONARIA a la promoción de cualquier reclamo compensatorio o indemnizatorio por el eventual lucro cesante o por cualquier otro perjuicio que pudiera sufrir, siendo éste un riesgo voluntariamente asumido por LA PERMISIONARIA, con plena libertad y discernimiento. Si la afectación, y por ende el rescate, fuera parcial, se reducirá proporcionalmente el canon a abonar por LA PERMISIONARIA.-----



CLÁUSULA TERCERA. CANON. 3.1. LA PERMISIONARIA se compromete a abonar a LA CORPORACIÓN, en concepto de canon mensual, del 1 al 5 de cada mes, por adelantado, la suma de pesos _____________________________________ ($ ______________) más impuestos. Todos los pagos deberán realizarse en el domicilio de LA CORPORACIÓN. El pago del canon mensual se computará a partir de la fecha consignada en el Acta de Entrega de la Tenencia.-------------------------------------3.2. Las partes acuerdan que el canon mensual detallado en el apartado 3.1. de esta Cláusula se incrementará automáticamente en igual proporción al incremento que verifique la “Tarifa Promedio”, resultante del promedio simple 2



de la tarifa por hora de estacionamiento para automóviles y de la tarifa de estadía (de 12 horas o en su defecto de 24 hs.) para automóviles consumidor final, que LA PERMISIONARIA fije para los usuarios de la playa de estacionamiento. Bastará que se verifique un incremento en la tarifa indicada para tornar operativa de manera automática esta previsión. El incremento del canon en función del incremento de la “Tarifa Promedio” precedentemente indicado será aplicable al canon mensual completo, aún en los casos en que la PERMISIONARIA haya optado por destinar parte de la superficie permitida contractualmente para el uso polideportivo y/o gastronómico.------------------------3.3. LA PERMISIONARIA ha declarado con su Oferta bajo formal juramento el valor consumidor final de la tarifa por hora de estacionamiento y el valor consumidor final de la tarifa por estadía (de 12 horas y/ de 24 hs. en su caso) que percibirá de los usuarios de la playa de estacionamiento, así como la Tarifa Promedio resultante, todo lo cual ratifica en el presente acto. Asimismo, se compromete a presentar a partir del siguiente mes hasta la finalización del contrato, y del 1 al 5 de cada mes, declaraciones juradas a la CORPORACIÓN en las que indicará las tarifas mencionadas vigentes para ese período, a sus efectos. ---------------------------------------------------------------------------------------3.4. La mora operará de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. El retardo en el pago devengará a favor de LA CORPORACIÓN un interés punitorio mensual equivalente a dos (02) veces la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento de documentos a treinta (30) días, el que se aplicará sobre toda suma exigible y hasta su efectivo pago por parte de LA PERMISIONARIA. Todo pago que efectúe LA PERMISIONARIA que no cubra íntegramente el capital adeudado y los intereses devengados será considerado pago parcial. LA CORPORACIÓN no estará obligada a recibir pagos parciales, no obstante si lo hiciere, los importes percibidos se imputarán en primer término a intereses y el saldo adeudado, si lo hubiere, continuará devengando intereses hasta su cancelación total.------------------------------------------------------------------------------3.5. La falta de pago de dos (02) cánones consecutivos y/o alternados y/o de los intereses que se hubieren devengado, dará derecho a LA CORPORACIÓN a dar por resuelto el presente contrato y a exigir el pago del o los cánones adeudados con más los intereses pactados.---------------------------------------------3



CLÁUSULA CUARTA. ESTADO DE LOS INMUEBLES. 4.1. Los inmuebles objeto del presente serán entregados, en ocasión de la suscripción del acta de entrega de la tenencia, en el estado en que se encuentran y en condiciones de uso, libres de ocupación, ocupantes y/o cosas, a excepción del apeadero y trazas ferroviarias indicadas en el Anexo 1a del presente, los cuales es obligación de LA PERMISIONARIA respetar. En la misma igual forma deberán ser restituidos a la finalización del contrato cualquiera resulte su causa, con más las mejoras que se hubieren incorporado por accesión física a los inmuebles, sin derecho a indemnización a favor de LA PERMISIONARIA.-----------------------------------------------------------------------------4.2. Es obligación de LA PERMISIONARIA mantener todas las zonas -incluyendo las veredas- objeto del presente, así como sus instalaciones en buen estado de conservación, pintura e higiene. El mantenimiento incluye a las especies arbóreas existentes. LA PERMISIONARIA deberá efectuar la limpieza diaria de las áreas afectadas y del entorno que rodea su perímetro según surge del Anexo 1a y 1c, acatando a ese efecto las indicaciones que le formule la CORPORACIÓN. -------------------------------------------------------------------4.3. A los fines de posibilitar el control del cumplimiento de aquello que ha sido previsto en la presente cláusula, LA PERMISIONARIA deberá permitir la visita de personal autorizado de LA CORPORACIÓN a los inmuebles objeto del presente, cada vez que ésta última lo crea conveniente, avisando con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas (48 hs.).--------------------------------CLÁUSULA QUINTA. HABILITACIONES Y PERMISOS. Es responsabilidad exclusiva de LA PERMISIONARIA la obtención de la totalidad de las habilitaciones y/o autorizaciones emitidas por las autoridades públicas de la Ciudad y de la Nación para llevar a cabo la actividad durante todo el tiempo del contrato. La eventual falta de obtención de estas autorizaciones no implicará prórroga del plazo contractual, ni causal que exima a LA PERMISIONARIA de la obligación del pago oportuno del canon, ni de los impuestos, tasas, contribuciones y servicios de conformidad con la cláusula siguiente, ni derecho a resarcimiento, indemnización o excepción de ninguna naturaleza. 4



CLÁUSULA



SEXTA.



IMPUESTOS,



TASAS



Y



CONTRIBUCIONES.



SERVICIOS. 6.1. Se encuentra a cargo exclusivo de LA PERMISIONARIA el pago de la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones que graven los inmuebles objeto del presente y la actividad a desarrollar durante toda la relación contractual y hasta la efectiva desocupación. En forma bimestral LA PERMISIONARIA debe presentar ante LA CORPORACIÓN copias simples de todos los comprobantes que acrediten su cumplimiento. Esta obligación también incluirá el pago por LA PERMISIONARIA de la totalidad del Impuesto de Sellos correspondiente a ambas partes de este contrato. A los fines de su pago en tiempo y forma, LA CORPORACIÓN ingresará las sumas correspondientes al mismo ante la autoridad fiscal, y remitirá luego una nota de débito a LA PERMISIONARIA por dicho monto, la que deberá ser cancelada dentro de los diez (10) días corridos de recibida. La mora operará en forma automática. La falta de cumplimiento de dicha prestación será causal de resolución del CONTRATO por culpa de LA PERMISIONARIA. 6.2. Es obligación de LA PERMISIONARIA gestionar a su costa y cargo ante las empresas prestadoras de servicios y/o reparticiones que correspondan, la provisión de electricidad, gas, agua, teléfono y/o cualquier otro servicio necesario en los predios objeto del presente. Tal obligación, así como el oportuno pago de las facturas correspondientes constituye su exclusiva responsabilidad.------------------------------------------------------------------------------------



CLÁUSULA SÉPTIMA. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. En este acto LA PERMISIONARIA presenta a LA CORPORACIÓN una póliza de



cumplimiento



del



contrato



_______________________________



por



la



suma



($____________),



de la



que



pesos será



ejecutable a primer requerimiento y deberá mantenerse vigente durante toda la relación contractual. LA PERMISIONARIA deberá adecuar el monto de esta garantía en los casos que corresponda por aplicación de lo previsto en el numeral 3.2. de la Cláusula Tercera. LA CORPORACIÓN podrá exigir la
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sustitución de esta garantía o de la compañía emisora en los casos que lo considere necesario. No se admitirá la cancelación parcial de esta póliza. CLÁUSULA OCTAVA. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. En este acto LA PERMISIONARIA presenta a la CORPORACIÓN una póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros y/o a bienes de terceros o a la CORPORACIÓN o a bienes de la CORPORACIÓN por la cual ésta última resulta asegurada hasta la suma de pesos cinco millones ($ 5.000.000.-). Esta póliza deberá mantenerse vigente durante la totalidad de la relación contractual. La CORPORACIÓN podrá exigir la sustitución de esta póliza o de la compañía emisora en los casos que resulte ello necesario. CLÁUSULA NOVENA. SEGURO DE RIESGO DEL TRABAJO. En este acto, LA PERMISIONARIA presenta a la CORPORACIÓN copia certificada de póliza de seguro de riesgo del trabajo emitida por compañía de primer nivel y reconocido prestigio por la cual se cubre a la totalidad de la planta



de



empleados



a



afectar



a



la



actividad



a



desarrollar.



LA



PERMISIONARIA se compromete a mantener durante toda la relación contractual la vigencia de esta póliza. La CORPORACIÓN podrá exigir la sustitución de esta póliza o de la compañía emisora en los casos que resulte ello necesario. Estará a cargo de LA PERMISIONARIA observar todas las normas vigentes en materia laboral y previsional correspondiente a su dotación de personal. LA PERMISIONARIA responderá plena y exclusivamente por todos los conceptos derivados de las relaciones laborales con su personal, debiendo satisfacer en todos los casos las indemnizaciones que por demandas laborales y accidentes de trabajo pudieren promoverse obligándose a mantener indemne a LA CORPORACIÓN, asumiendo incluso las costas que irrogare la defensa judicial y/o extrajudicial de los intereses de ésta última.--------------------



CLÁUSULA DÉCIMA. INDEMNIDAD DE LA CORPORACIÓN. LA PERMISIONARIA deberá mantener indemne a LA CORPORACIÓN por cualquier reclamo judicial o extrajudicial de terceros, de naturaleza laboral, previsional,



por



daños



y



perjuicios,



impuestos



o



cualquier



otra,
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comprometiéndose a levantar a su costa toda medida cautelar que contra ella se trabe con origen en obligaciones contractuales o extra contractuales que se deriven directa o indirectamente de este contrato, incluyendo las costas de dichas incidencias.



CLÁUSULA DECIMO PRIMERA. INSTALACIONES Y MEJORAS. 11.1. LA PERMISIONARIA no podrá realizar ninguna obra, mejora o instalación de ningún tipo sin la autorización previa y por escrito de LA CORPORACIÓN. Todas las obras, instalaciones o mejoras que se efectuaren y que se incorporen por accesión a los inmuebles objeto del presente, quedarán sin costo de propiedad de LA CORPORACIÓN, aún cuando el contrato concluya por cualquier motivo antes del plazo previsto y sin derecho a compensación o indemnización alguna.----------------------------------------------------11.2. LA PERMISIONARIA tiene prohibido talar los árboles existentes en los sectores objeto del presente, salvo que medie autorización previa y por escrito de LA CORPORACION. ----------------------------------------------------------------------



CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA. NORMATIVA. Queda a cargo exclusivo de LA PERMISIONARIA el cumplimiento de las normas y requisitos de orden nacional, municipal y policial, relacionados con la explotación y actividad que ella realice en los espacios objeto del presente, obligándose a mantener indemne a LA CORPORACION por cualquier reclamo o demanda al respecto.-----------------------------------------------------------------------



CLÁUSULA DECIMO TERCERA. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS. LA PERMISIONARIA será responsable por todos y/o cualquier daño, desperfecto, avería, que pudieran verificarse en los bienes objeto del presente o por accidentes sufridos por personas, ya sea, dependientes o usuarios de la playa o de xxxxxxxxxxxxxxxx como consecuencia inmediata o mediata de un uso anormal y/o de conductas dolosas, culposas o negligentes de ella o de sus dependientes.-----------------------------------------------------------------------------------CLÁUSULA DECIMO CUARTA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.
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Queda prohibida la cesión total o parcial de este contrato así como su subcontratación total o parcial a favor de terceros, sin autorización previa y por escrito de LA CORPORACIÓN. -------------------------------------------------------------



CLÁUSULA DECIMO QUINTA. DENOMINACIÓN PUERTO MADERO. LA PERMISIONARIA reconoce a todos los efectos el mejor derecho que tiene LA CORPORACIÓN sobre la denominación PUERTO MADERO y/o ANTIGUO PUERTO MADERO y sobre su logotipo, ya sea como marca, nombre de establecimiento, nombre comercial, nombre social, etc., asumiendo la obligación de no utilizar (por sí misma o por terceros) dentro del ámbito territorial o fuera de él, sin la previa autorización por escrito de LA CORPORACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------



CLÁUSULA DECIMO SEXTA. RESTITUCION DE LOS ESPACIOS. En el caso de falta de restitución de todos o parte de los espacios objeto del presente una vez concluido este contrato, por cualquier causa que sea, sin perjuicio de la potestad de ejecución de la póliza de cumplimiento del contrato, LA PERMISIONARIA deberá abonar a LA CORPORACIÓN como cláusula penal el equivalente a tres (03) veces el canon mensual vigente a la fecha de conclusión, por cada mes de ocupación indebida o fracción superior a un día, sin perjuicio de eventuales daños emergentes y/o cualquier otro concepto que pudieren corresponder.-------------------------------------------------------------------------CLÁUSULA DECIMO SÉPTIMA. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones particulares relacionadas precedentemente y sin perjuicio de la facultad de ejecución de la póliza de cumplimiento del contrato, podrá ser considerada causal de resolución por culpa de LA PERMISIONARIA a criterio de LA CORPORACIÓN. ------------------



CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. CONTROVERSIAS Y DOMICILIOS. 18.1. Para toda controversia que pudiera surgir de la aplicación e interpretación del presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
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Nacionales en lo Civil con sede en la Capital Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. Las partes renuncian desde ahora al derecho a recusar sin causa al Juez interviniente. 18.2. A los fines del presente, las partes constituyen domicilios en los expresados en el encabezado adonde serán válidas todas las notificaciones que allí se cursen hasta tanto su modificación sea notificada por escrito a la otra parte. En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Buenos Aires, a los ______ días del mes de __________de 2011.
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